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Artículo de oficio.

REAL JUNTA DE COMERCIO.
El Escmo.Sr. Secretario del Despacho délo Interior 

con Jecha de 18 de febrero último ha comunicado á esta Real 
Junta de comercio la Real orden y Estado que d conti
nuación se insertan; y que la propia Corporación ha dis
puesto publicar para conocimiento y d los efectos que pue
dan convenir al comercio de esta isla.

Ministerio de lo Interior.— Circular. El cónsul general: 
e ó. M. en el Brasil ha dirigido al ministerio de mi cargo 

por medio del señor secretario de Estado y del Despacho 
dos cartas sobre el comercio de licores y frutos de España 
con aquel imperio , acompañadas de un estado de los prin
cipales productos recibidos en el puerto de Rio-Janeiro du
rante los anos de 1831 y 1833 , manifestando que una de 
las causas que contribuyeron al considerable aumento en el 
consumo de nuestros vinos y aguardientes en el Brasil, y par
ticularmente en su capital, durante el año 1833, fue el esta
do político en que se hallaba Portugal.

Que la guerra civil que desolaba dicho reino disminuyó 
en él el producto y remesa de los espresados artículos á 
aquel imperio, logrando los.de Cataluña , por su equitativo 
precio y buena calidad para su conservación en aquel clima-, 
cálido, ser preferido para el consumo general , pues la ma>- 
sa de la población no está en situación de pagar el alto pre
cio que tienen los buenos, vinos franceses.
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Que los negociantes de esta nación y los italianos son los 
que están en concurrencia con los nuestros en dicho comercio.

Que los primeros condujeron á fines del indicado ano 
considerables cargamentos de vinos del mediodía de la Fran
cia , particularmente de Cette y Marsella, y los napolitanos 
de Sicilia, lo que hizo bajar por la escesiva abundancia el 
precio de dicho artículo.

Que con todo estaba persuadido el referido cónsul que los 
de España, y especialmente los de Cataluña , conservaián la 
preferencia en el mercado para el consumo general, poique 
ademas de las mencionadas causas que los favorecen, existe 
la de haber descubierto los bodegueros ó grandes almace
nistas de vinos en Rio Janeiro , que mezclando el de Cata
luña con el blanco seco de Málaga , resulta uno que tiene 
gran semejanza con el de Oporto , y que ellos venden co
mo tal, costándoles la mitad del precio que acostumbiaban 
dar en tiempos ordinarios por el de dicho punto.

Que por otra parle , no estando limitado el comeicio de 
los productos de España eu el Brasil á solo dichos artículos, 
hay la ventaja de que siendo los cargamentos surtidos y 
compuestos de diferentes géneros, si por casualidad en razoii < e 
la abundancia de uno de ellos en el mercado, su venta no oue- 
ce ventaja y sí algún quebranto, lo remunera la utilidad que 
repórtala de los demas. Y el mismo cónsul general conclu
ye diciendo que por chdios motivos , ínterin nuestros ne
gociantes , aun en la referida crisis de escesiva abundancia 
de vinos en aquel mercado, lograban vender los cargamen
tos que les estaban consignados, los franceses o italianos tu
vieron que almacenar los suyos, ó que venderlos con pér
dida considerable. De órden de S. M. comunico á V. S. es
tas noticias, con remisión de copia del mencionado estado, 
para conocimiento de esta junta, y que puedan servil de es
timulo á algunas casas de comercio.

■ El estado de que trata la antecedente Real órden es como signe.

Estado de los principales productos de España quejian 
venido directamente d este puerto en los años de r83a y 
1833, d saber :• . • " .

En 183*2.—8079 Pipas de v^n0 cala*an\ 49^ dichas id. 
blanco de Málaga. 67 id. de Jerez. 841 dichas de aguar-1 
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diente. 5n dichas de aceite. 7810 Cajas de jabón de a 31 
libras. 11,960 Cajas de pasas de libras. 960 Porrones de 
uvas. 620 Quintales de plomo. 160 Piezas de sargas de Ma
laga de 43 á 4^ varas cada tina.

En 1835.-19,013 Pipas de vino catalan. 2297 Id. de id. 
de Málaga. 28 Id. de id. de Jerez. 183o Idem de aguar
diente. 105; Id. de aceite. 15,456 Cajas de jabón de 31 li
bras. 44oo Cajas de pasas moscatel. 6/40 Porrones de uvas. 
3oo Quintales de plomo. 420 Piezas de sarga de Malaga de 
43 á 46 varas. 800 Libras de seda joyante de Murcia.

ObserDaciones. 1? Resulta del estado comparativo del 
comercio de España con este puerto en los dos anos ante
cedentes, que en el último ha mas de duplicado en los ar
tículos de vinos, aguardiente, aceite, jabón, sarga de Mála
ga , é introducido como artículo nuevo de consumo la seda 
joyante de Murcia.

2^ Ademas de los referidos productos han entrado en 
los dos años mencionados varias partidas de papel florete, 
medio ílorele y de estraza, aceitunas, añil, cominos, alhuce
ma, higos, almendras, masas surtidas, ajos, garbanzos, cirue
las secas &c., cuya cantidad precisa se ignora; mas su valor 
en la totalidad es de consideración. , ,

. Los mencionados artículos han sido conducidos a es
te puerto en buques estrangeros , principalmente ingleses y 
sardos, y solo han llegado seis españoles de poco porte en 
cada año. , .

4^ En Bahía, Pernambuco, Mafañon y demas puertos act 
Norte del Brasil , han sido considerables las introducciones 
de los puertos de España. Los retornos de aquellos puntos 
se hacen generalmente en algodones de Pernambuco carga
dos en buques españoles. Los de Rio-Janeiro en cueros al 
pelo , y principal mente en letras sobre Londres.

S?’ A pesar de que los vinos tintos han bajado de precio, 
especialmente los llegados á fines del año anterior, está cal
culado el valor de los artículos introducidos de España y 
vendidos en esta plaza, en 1700 cuentos de reis. Rio Janei
ro 8 de enero de 1834.-José Delavat y Rincón.- Es co

Consta de una rúbrica. ' . .
Palma 29 de marzo de 1835.—Por disposición de la 

Real Junta de Comercio.—José María Serrd, secretario 
C ontador. .
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ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El señor Intendente general del ejército ha remitido al 
señor Ordenador de este distrito para su publicación el 
edicto siguiente:

Debiéndose subastar en esta Corte , á consecuencia de 
Keal órden de 10 del corriente, la asistencia y curación de 
los enfermos militares en los Hospitales del distrito de Ca
taluña, y separadamente el suministro de medicinas á los mis
mos , por termino de tres años, con sujeción a los pliegos 
de condiciones aprobados por S. M. en 9 de setiembre úl
timo, he señalado para sus remates el día u3 del mes de abril 
próximo venidero, á las doce de la mañana, en los estrados 
de esta Intendencia general, en la que se hallarán de ma
nifiesto los referidos pliegos. Madrid 14 de marzo de 1855. 
y*Joaqum Gómez de Liañó.—Antonio del Alcázar, Srio.

ECONOMIA PUBLICA.
, PERFUMERIA.----- CARTA IV.

Examinemos ahora el peso que tiene la única razón en 
que el Sr. Say funda una aserción tan estraña, como esta, 
«toda primera materia, que se esporta, nos procura, en igual
dad de valor, tanta ganancia, como el producto mas elabo
rado. ’ «Cuando vendemos una primera materia de 100 rea
les de valor, vendemos un valor exactamente igual de ser
vicios productivos hechos por nuestras tierras, nuestros capi
tales y nuestra industria.” Yo hago esta hipótesis, y deseo 
que me conteste categóricamente á ella. Compro una canti
dad de corcho de ico reales, y la esporto y vendo por esta 
suma. En vez de esportada , la manufacturo y la convierto 
en tapones: vendo, ó esporto estos tapones, por acó reales; 
los 100 reales de diferencia, ¿son exactamente el reembolso 
del interes del capital, del salario del obrero, y de los ico 
reales, que me costó el corcho; ó hay algo mas? Si lo pri
mero, es lo mismo que si dijese, que mi industria nada ha 
producido; que en todas estas operaciones, y en las que han 
precedido á ellas , peculiares del labrador ó cosechero , no 
ha habido mas que un valor producido de nuevo , cual es 
el qué dió la tierra. Y, ¿no es este el mismo desacreditado 
sistema, que él refuta, con tanto vigor, de lo» fisiócratas, el 
de Quesnay, Mercier de la Riviere y el del Sr. Garnier?
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S hay, por el contrario, un valor nuevo creado por mi, 

como fabricante de tapones, este valor es un aumento de mi 
riqueza, y de la riqueza general: es mi renta; que nunca po
dría existir, si yo me hubiese limitado á esportar simplemente 
el corcho.

Veamos que resulta de esta renta para mi y para la Na
ción, en general. Que mi fábrica puede abastecer para el 
consumo interior; que aquel valor que hubiera salido, como 
primera materia, sale ya bajo nueva forma, y por mas valor; 
que este aumento de valor, como el que paga el consumi
dor, quedan dentro de la Nación, y sirven para una repro
ducción mayor, que fuera de la independencia, que la Na
ción adquiere desde este momento de la reproducción estra- 
na, el estrangero asalaria nuestro trabajo, se hace consumi
dor de nuestros productos, me paga una renta; y estendicn- 
dose la esfera del consumo, se ensancha, en igual razón, la 
de la demanda, y por consiguiente la de la reproducción. El 
gobierno cuenta con mas materia imponible, porque cuenta 
con mas rentas,, contando con mas producción: lodos ganan; 
ninguno pierde: el cosechero redobla su trabajo ; y procura 
aumentar sus productos;: yo esliendo el mió hasta el punto 
adonde llega el consumo;, y produciendo mas, somos, respec
tivamente mas ricos, como lo es también el gobierno..

¿Cuándo hemos sido mas independientes del estrangero? 
¿cuándo vendíamos nuestras lanas á la Inglaterra y Francia 
para manufacturar los paños que consumíamos; ó ahora que 
hemos aprendido á manufacturarlos, bastándonos para nues
tros consumos? pagamos el trabajo propio, sostenemos una po
blación industriosa, aumentamos la general, y con ella el po
der del Estado ; porque la población está siempre en 
razón directa de los medios. No puede concebirse un bien 
estar en la clase mercantil, sin presuponerlo en la fabril, y 
en la rural: se espolia lo que produce, ó el suelo ó la 
mano del hombre : la medida de la producción y de la 
riqueza, es la esporlacion; el pueblo queno produce, no 
esporta, porque nada tiene que dar: asi es, que el que mas 
esporla, aquel es el mas opulento relativamente, aunque sus 
importaciones, deban ser superiores á sus esportaciones; por
que si asi no fuese , seria una prueba demostrativa de una 
perdida real. • . . . ,

No se diga, pues, absolutamente «aquel pueblo cuyas itn-
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portaciones son superiores ¡i sus esportaciones, ese es el mas 
rico” es un error. El pueblo, en general, que mas importa, 
es el que menos produce, el mas miserable: paga lo que ha 
menester, con lo que tiene; llega hasta el punto adonde pue
de: este no sera ciertamente el mas rico. Esplíquese el pen
samiento con mas exactitud: «aquel pueblo que mas esporta 
relativamente á otro, ese es el mas rico; porque es el que 
mas valores posee, el que produce mas, y el que debe im
portar el valor, que esporló, mas el beneficio que tuvo.” Asi 
que, la esportacion es Ja medida de su producción : la im
portación la de sus ventas, mas sus beneficios.

En estos principios absolutos se han fundado todos los 
tratados de comercio , y por ellos se ha juzgado , muy de 
antemano, de cual de las partes contratantes era el beneficio 
¿Quién pudo desconocer, que el famoso tratado de la Ingla
terra con el Portugal, negociado por Methuen habría de re
ducir este pequeño Estado a una colonia inglesa precisamente 
porque cerraba sus fábricas, inutilizaba sus lanas, y se some
tía á la industria de la gran Bretaña? ¿Quién pudo no ver, 
que el tratado de la Inglaterra con la Francia adoptado por 
la vanidad de esta Nación , que compensaba el consumo en 
Inglaterra, de la porcelana de Francia, con el consumo en 
esta Nación de la loza común inglesa, habia de ser ruinoso 
a la Francia, privándola de una industria infinitamente mas 
ventajosa, que la de sus porcelanas, por la estension y va
riedad de sus consumos?

Me dirá vmd., tal vez, (y yo quiero prevenir toda difi
cultad) »En todos estos principios y hechos conviene el se
ñor esa misma es su doctrina. No es esta la que vmd. 
ha impugnado : se ha forjado fantasmas contra quienes pu
diese combatir, precisamente, porque no podian resistirle- 
El principio general , en abstracto ó en teoría, que estable
ce el señor 6'ajr , es siempre inconcuso : él se reduce á un 
axioma de geometría : un valor de 100 reales en una ma. 
teria primera, que sale, es exactamente igual á un valor de 
ico reales, que sale en una materia ya elaborada: sino hay, 
pues, diferencia en cuanto al valor: ¿en qué puede fundar
se la manía de prohibir la esportacion de las materia? pri
meras , y de abrir las puertas á las manufacturadas? Es un 
verdadero sofisma ; y ciertamente muy despreciable. Yo no 
conozco en las ciencias de aplicación estos principios abs
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tractos , que , 6 para -ada sirven , 6 sirven para conducir 
al error. Si de e¿e principio no dedujese el señor a 
funesta consecuencia de « que es ind.ferente , que sea la 
primera materia la que salga , ó una matena ya elaborada, 
pudiera permitírsele , aunque esencialmente falso , pero no 
cuando sirve de base á una doctrina capas de causar la no
na de una Nación «i fuese tan imprudente su gobierno , que 
pudiese escucharla. .

Aunque los dos valores que se espertan en una primera 
materia, v en otra ya manufacturada, sean exactamente igua
les , hay , sin embarga, esta diferencia ; que la materia pri
mera ha pagado su renta al propietario terriloml, y su sa
lario al obrero ; al paso que la manufacturada paga ademas 
otro trabajo , otro interes , otra renta : asalaria mas per
sonas , las sostiene ; y el consumidor estrangero es el que 
reembolsa todas estas antipaciones, en favor de la nación pro
ductora : ¡ pues qué? ¿parece poca cosa al señor ó ay, que 
una obra ya hecha , haga productivo , como el lo supone, 
el capital que cooperó á ella , y sostenga la población in
dustriosa ,.- que la elaboro ? • , „ _

El señor Sismondi apoya esta misma doctrina del señor 
Say en otros principios; y por lo mismo me reserve im
pugnar éstos separadamente; y lo que diga, no sera m^ 9 
una confirmación de la sana doctrina, que acabo de esa 
cer para que nos preservemos de la muy peligrosa e se 
ñor Say, que ni aun tiene , en su favor , el ser una deduc
ción necesaria de la que sirve de fundamento a tantas y an 
luminosas verdades, como debemos á su buena y
á su escelcnte pítima. zr • •

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este 
mes por las autoridades de la provincia de Mallorca, é 
insertas en el b o l e t ín o f ic ia l  de la misma. ,
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únales administrativos; se señalan los pueblos 
que deben suscribirse á este periódico, y 
se dictan medidas para el cobro de suscrip-

• .. 031cuines .
Cuota jija ^conhibuciones de): aviso para su
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PALM Aí por D. Felipe Guasp, impr e so r  r e al .

Débitos: señalamiento de. día para que los cu
bran los pueblos que se citan, y los tienen 

al ramo consignado . 317 261
Fincas de. Propios^ medidas acerca de su ena- 

genacion „ Sao 185
Función religiosa en i? de octubre: cese su 

celebración mandada por Real órden de ig 
de abril de 1824 , 5a3 509

Gastos: los que se originen en los negocios de 
oficio en los Juzgados de partido, deben sa
tisfacerse de los Propios de cada uno de los 
pueblos que formen el mismo » 321 3o 1

Instrucción primaria: se anuncia la instalación 
d^ la comisión deL partido de Palma . 5ii 123

Inquisición (ramo de): aviso á los contribu
yentes morosos . 319 278

Licores y frutos de EspaTia: acerca de su co
mercio con el Brasil « 514 3t7

Medicina y cirugía (subdelegado de): nom
bramiento del del partido de Palma . Su 296

Idem del de Inca . 312 302
Idem del de Manacor 313 310

Pasaportes: no pueden espedirse para las pro
vincias sublevadas 3i4 237

—- diminución de -trabas en su obtención . 320 286
Sueldos y pensiones: cesarán de percibirlos los 

que permanezcan en pais estrangero dos me
ses después de esta disposición 316 153

Sorteos : deben entrar en ellos ios llamados 
pardos ó morenos . 3i6 154

Síndicos forenses! reparto para cubrir el dé
bito resultante de las cuentas ajustadas con 
ellos » 319 277

Trigos y harinas: libre estraccion de las de 
Mallorca para la península , 312 221

Sal; se recuerda la noticia pedida de la exis
tente que proceda de los estinguidos acopios. 321 3o 2

Veda de la cma: se recueida ser llegado el 
tiempo de ella . 3n 222
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